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Ref: UE/6/2020/MH 

 
Asunto: Ayudas europeas a la recuperación – Next Generation EU 
 
Muy Srs. nuestros: 
 
Ayer miércoles participamos en una reunión de secretarios generales de las organizaciones 
miembros de la CEOE en la que se ha presentado una nueva “Oficina de apoyo a proyectos” 
que la CEOE acaba de crear, con el apoyo técnico de PwC. 
 
Adjuntamos el documento que ha utilizado la CEOE en su presentación, junto con algunos 
comentarios al mismo. Tengan en cuenta que en el mismo la abreviatura b€ significa miles de 
millones de euros. 
 
Como es sabido, y ha sido ampliamente difundido por los medios de comunicación, el Consejo 
Europeo alcanzó recientemente un acuerdo sobre un Plan Europeo de Recuperación, conocido 
como “Next Generation EU”, dotado con unos 750.000 millones de euros, en el periodo 2021-
2024, para acelerar la recuperación sostenible de la UE, mitigar los daños económicos y sociales 
y preservar y crear puestos de trabajo. 
 
De este importe, unos 360.000 millones serán créditos reembolsables y unos 390.000 ayudas a 
fondo perdido, que financiará la Comisión Europea, captando para ello fondos en el mercado de 
capitales, es decir, endeudándose. De ese importe total, a España le corresponderán unos 
67.300 millones en préstamos y 72.700 millones en subvenciones. 
 
El principal instrumento es el llamado “Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia”, con 
un total de 672.500 millones, de los que corresponden unos 59.000 millones a España. Para que 
se canalicen estos fondos, el gobierno debe formular un Plan Nacional de Reformas e 
Inversiones, con objetivos concretos, hitos muy claros para que se puedan comprobar. 
 
La inversión UE se destinará prioritariamente a 3 ejes:  
1. Transición ecológica (Pacto Verde, Green Deal), descarbonización, con un objetivo 

concreto, la neutralidad climática de la UE en 2050. A este objetivo se destinará el 30% del 
gasto total del plan. 

2. Transición digital, que contemplará principalmente una “Economía europea de los datos” y 
el impulso a la inteligencia artificial. 

3. Reindustrialización, contemplado como un objetivo transversal, de apoyo a los dos 
anteriores.  

 
El primero de estos ejes comprende 6 áreas, que incluyen, en particular, “Contaminacion cero” y 
“Movilidad sostenible e inteligente”. En esta última área, se plantea para 2050 reducir el 90% de 
las emisiones de transporte, así como “fomentar medios de transporte más sostenibles, como la 
movilidad multimodal”. 
 
Las empresas podrán beneficiarse de estos fondos presentando sus proyectos para aprobación. 
Del mismo modo que ocurre ya actualmente con el programa CEF (Connecting Europe Facility), 



tendrán prioridad los grandes proyectos integradores presentados en colaboración público-
privada. Un ejemplo podría ser el proyecto LNGas Hive. Aunque los documentos presentados 
parecen priorizar el uso del hidrógeno, proyectos análogos al Hive para otros combustibles 
alternativos (como podría ser el Amoniaco) podrían seguramente tener cabida. 
 
El gobierno no ha publicado aún como piensa instrumentar la participación de los ministerios en 
este Plan, pero deberá hacerlo con urgencia. 
 
Se espera que los proyectos concretos puedan presentarse a partir de enero 2021 y para 
entonces deberían estar muy maduros para que puedan ser objeto de una presentación atractiva 
y consistente, que demuestre su viabilidad y su alineamiento con los objetivos prioritarios antes 
señalados. Se cree que la gran mayoría de los fondos se asignarán probablemente en 2021-22, 
por lo que no conviene esperar hasta el final. 
 
Puede que haya empresas que tengan pendientes o “aparcados” proyectos que no se 
consideraron viables en el pasado, por falta de financiación, por ejemplo. Esto podría acortar el 
plazo de elaboración de las propuestas. 
 
En el caso del transporte marítimo, la colaboración público-privada podría concentrarse 
seguramente con Autoridades Portuarias, Puertos del Estado y/o la Dirección General de la 
Marina Mercante. Ideas de materias posibles podrían ser, tal vez: Digitalización para racionalizar 
los puntos de inspección fronteriza; Gestión digitalizada integral de la Administración Marítima 
española; Practicaje desde tierra, etc. 
 
Asociaciones como ANAVE, SPC-Spain y GASNAM podrían servir para coordinar los esfuerzos 
de las empresas, ayudarles a encontrar socios para sus proyectos y como enlace con las AAPP 
y la DGMM. 
 
Desde ANAVE les mantendremos al corriente de la información adicional que la CEOE o la 
Administración puedan difundir sobre este asunto. Sugerimos a aquellas empresas que tengan 
interés en participar en consorcios para presentar proyectos, que nos informen de ello, al email 
mheras@anave.es en el entendido de que trataremos confidencialmente toda información que 
nos faciliten. 
 
A la vista del posible interés que las empresas puedan manifestar en la participación y/o 
coordinación de ANAVE, estudiaremos la posibilidad de organizar una reunión ad-hoc en el mes 
de septiembre. En todo caso, incluiremos este asunto en la próxima reunión del Comité Directivo. 
 
Muy atentamente 
 
 
Manuel Carlier 
Director General 
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OJO, son miles de millones, no billones. 
Los 750.000 millones de euros los va a captar la Comisión en el mercado (se va a endeudar para 
ello) 



 

¿Cómo se van a canalizar a España?: Del Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia 
corresponden unos 59.000 millones a España. El gobierno debe formular un Plan Nacional de 
Reformas e Inversiones, con objetivos concretos, hitos muy claros para que se puedan com-
probar. 
Del REACT-EU corresponden 12.400 euros a España. Muy similar a los fondos estructurales: se 
destinan a invertir en la creación de empleo y en una economía y un medio ambiente europeos 
sostenibles y sanos. En este caso, exclusivamente para paliar las consecuencias de la pandemia. 
Se espera que se distribuya a través de las CCAA. 
 
Fondo de Transición Justa: Para los territorios con más exposición a los riesgos del cambio cli-
mático. 8 regiones españolas especialmente afectadas. Vinculación con el carbón: Asturias, 
León, Palencia, Teruel, Cádiz, Córdoba y Almería. 
 
Invest EU: Acceso directo de las empresas, garantías y créditos. Infraestructuras e inversiones 
estratégicas (ej. reservas de material sanitario). 

 
PRIORIDADES: Refuerzo del Mercado Interior 

 
 
 
 
 
 



 

Ejemplos de proyectos (todos deberán presentarse a través de la Administración).  



No hay mucho tiempo: hay que pensarlos ya. Presentación compleja. 
UE le gustan los consorcios y plurinacionales. 

. 

 



 

El proyecto básico es el Next Generation EU. 
Plazos para presentar proyectos: aún no definido, probablemente a partir de enero y aproba-
ciones a partir de abril. Se adjudicará casi todo en 2021-2022. 
 
CLAVES 
 
1. Diseñar posibles proyectos cuanto antes 

a. Algunos que no se pudieron financiar en el pasado 
b. Las memorias justificativa deben tener una calidad que demuestre que son priori-

tarias 
2. Colaboración público-privada, porque al final (como en el CEF) quien lo pide es el Estado. 

Colaborar con la DGMM y Puertos del Estado. Posibles proyectos con las Capitanías y AAPP. 
¿Puntos inspección fronteriza? ¿Gestión digitalizada de la Administración Marítima espa-
ñola? ¿Practicaje desde tierra? 

3. Posibles papeles coordinadores de ANAVE, SPC-Spain y GASNAM como enlace con las AAPP 
y Puertos del Estado. 

 
 
 

Contacto en ANAVE: Maruxa Heras: mheras@anave.es 
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